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Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
dastaoamentos de la Guardia civil y demás d ependien-
tas de mi autoridad practicarán las mas eficaces d i 
ligencias para conseguir la prisión de Claudio 
Zorita González, vecino de Siete iglesias, cuyas señas 
se espresan A continuación, remitiéndolo caso doler 
habido á disposición del señor juez de primera ins
tancia de las Navas del Rey, por quien está recla
mado. ) 

Madrid 3 de noviembre de 1854.—Luis Sagasti. 
. . . lio asn fil) ;JO aiao • ; f ;>«' : 

Señas de Claudio Zorita. ¡') 

De treinta y seis años de edad, estatura de mas de 
cinco pies, cara redonda, color moreno, ojos azules, 
barba pablada, pelo entrecano, pelado, sin moño n¡ 
gallo viste pontaton y chaqueta de puño rojo ó ger-
quilla, zapatos gordos y sombrero volcado: es de oficio 
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•i • | ai 
i ,r<9!i »i-, | sol iibal %aail . - ! I 

K*tablecimi*fito$p^ 
Núnv. i t i i i ) . 1 nq t 

carretero. 
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b v oaailoi na ab*:*ot.ilpm aba||if na ,6:-
tido de Getafe, dotada eon el sueldo de 3650 reales 
anuales, be determinado; que con arreglo á lo pra-, 
venido en la Real orden de 12 de febrero de 1850, se 
anuncie por tros veces en al Boletín oficial, 4 ftd 'dé j ! 

quo las personas que q uieran obtener dicho ée%iiñffí¡ 1 

presenten en este Gobierno las solicitudes documen
tadas y escritas por los interesados en eltérttíiko^íMI^ 
prorogable de un mes, contado desde el t f i a W l i i h ^ -
sercion de este abuñoló. Para ello tendrán presente, 
que han de justificar la edadrno'niehor dê  3^ a-
ños, con la partida de bautismo-, el estado de casado*, ' 
con la de matrimonio»; la moralidad, buen concepto 
público y circunstancia de no hallarse procesados, 
con certificaciones de lis autoridades localea de los 
pueblos donde residan; y la de tener arraigo, ó do 
responder por ellos personas quo lo tengan con los 
documentos correspondientes; 1 3 .1! ;Í%A 

Madrid 4 de noviembre de 18SÍ. —Loté Sagasti. 
••: | j • i iq:¿b éitiv o» i i»iam«33 ftni 
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M I N I S T E R I O 0 $ F O M E N T Ó . IÍ" "! 
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lo-i.i-ja.2obí>dí>iac «onmaU ¿» I silos Concluye el reglamento y programé para la escuela 
práctica de minasen Mierec 1c Áiturias, mandadt 
crear por el art. 59 de ta ley de mtnm / 

donoso 8J-*) *ib sdoiqs aaaaJsqaa foJ J i A 
- l CAPITULO Ilt- ¡ 

.ojaosisob |ol aíoalaba as n̂p Jo ó f̂rsbean 
, Jh> lo*<mmme*u anmatmyy#nWé/ea^r i : A 

-oval ou od^siob lo cvioioi sí ooioftloí) I ? oioq ; f 
Art. 1Q.( El segundo domic** do n o v 4 é i ^ e f c 6 ^ n 

cluye la enseñanza anual: al torear dominado dicho 
mes se verileará el examen datos alumno* de hrftner 
año bajo |a presideacia del Director 6 Al Ingrnirr. 

HalUndose vacante la alcaldía de lo cárcel del par- ' (t) V âse el nú ñera 56? 



señala 

ano 

de ninas mas caracterizado del distrito, por todo» 
los profesores y con invitación de la autoridad local: 
los alumnos que salgan aprobados recibirán una car
tilla de rodamientos de geometría elemental y aplica* 
tia y de mecánica práctica, para prepararse durani 9 

las vacaciones al estudio de segundo «feo. 
Los que no salieren aprobados S O H K | ^ I W | 0 1 S * 

repetir el primer año, ó serán escluido^de la eseuela, 
como mejor corresponda, según motivos de s4 ra^g 
traso. ^ é s i ¿ 

Art. 11. E l cuarto domingo de noviembre se ce
lebrará el examen de segundo año con breve repeti
ción ^idnijwwfo AiaNiTf hnúpd* onjMMÉis e 8 V I 

_ | i » 0 | M e s a s M 
la dirección general de Agri

cultura Industria y Comercio para que obtengan el 
titulo de capataz de minas. Los que no fueren apro
bados podrán ser ttem*do^ á t e ^ t f i ^ ^ estudios, 6 

da, en vista de los motivos do su retraso y demás 
circunstancias. ' | . noa f [ ¿Job x tatod • 
IT Art. 12 Bespecto decada alumno examiuado se 
extenderá por duplicador una nata de calificación 
firmándola el Presidente y los profesores con las 
notas de sobresaliente, bueno, mediano ó insuficiente, 

Art* 15. |^alumnos que obtengan á lo menos 
la nota de bueno por unanimidad, obtendrán el t i 
tulo de capataz. 

Los que obtengan la calificación de mediano por 
pluralidad y la nota restante de bueno solamente, re
cibirán un certificado de subcapataz. 

Los demás quedarán suspensos ó reprobados. 

I 

! 
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S'jfa&c. 
M r ' i De loe títulos para capataces. 

i B CÍO i flabiol oi amp ¿fiÍ o a i o í j aoHa í o q tobno i jae i 

Art. 14. E l titulo de capataz de minas será es
pedido por el director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio en vista dc propuesta elevada por el 
Director de la escuela práctica, con remisión de una 
de las notas originales de calificación. / %\» 

Art. 15. Uno de los dos mas sobresalientes de 
entre los alumnos aprobados será propuesto a i Gobier • 
dc S . M. para un premio pecuniario y honorífico, y el 
otro para un premio pecuniario menor. 

Art. 16. Los capataces aprobados de esta escuela 
prodran usar el uniforme de los enlivadores de A l 
madén, ó el que en adelante se les designare. 

Art. 17. E l titulo de capataz de mines es gratui
to; pero el Gobierno se reserva el derecho de revo
carlo y mandarlo recojer en cualquier tiempo que el 
interesado faltare á Ir conducta moral Sobresaliente 
que ha de distinguir á esta clase. 

Art. 18. E l titulo de subcapataz será también 

expedido por el Director general de Agricultura, In-
¡a y Comercio, con inserción de la nota de cali-

i o n , S S k í 
Loa subVpjttyces pueden repetir oportunamente 

•usa | tWcV£flb escuela, ó también sin ello, concur
rir á uUfaijjf^/íároenes con el objeto do salir apro-

s para capataces. 

escuela de capataces para minas de 
térro establecida en Mieres de Asturias. 

Vrimer año.—Un profesor. 

ua||p pr imeres f ^ ' a p^ | < f l [ c o » 
l ú a K o S l í se^ñda^ j4tcff iP|>o-

toncia; todas estas operaciones se verificarán con en
teros, quebrados y decimales. La parte precisa del 
sistema métrico dc pesos y medido^? | | j|l : j / 

Art. 2.° Las nociones necesarias de geomctria.eIe-
nía! y a P11 ca da, es pecTaím rn t e de los ángulos rectos 

y oblicuos y su medición práctica; uso de la escuadra 
saltarreg^,^lc|ma|a|y^ifeF dc alboñil; uso del pitipié 
ó escala reducido para comprender planos y diseños 
sencillos; método de trazar arcos de segmento de cir
culo y arreglar el corte de las piedras para bóbedas; 
método práctico de trazar la elipse j radios para 
manipostería de pozos y galerías; método práctico da 
medir y calcular superficies planas regulares; método 
de medir y calcular aproximadamente el volumen de 
macizos y espacios en las minas y en los almacenes-, 
método práctico de medir los árboles para la compra 
de maderas; delincación ó trazado en el papel de las 
figuras geométricas que se les expliquen; uso de la 
brújula de mano en las mismas, en el campo y en el 
papel. >i»J*el 

Art. 3.° Nociones de los efectos de la cuña y*palan
ca para comprender mejor el oso de las herramientas, 
de la polea, del torno y malacate (eon una colección 
de herramientas en escala natural á la vista y diseños 
dc dichos.aparatos, inclusive la sonda para calicatar y 
dar ventilación á los subterráneos). a*a# *¿l 

Art. 4.° Conocimiento de las cualidades respectivas 
de las principales clases dé madera de entivacion y su 
duración y resistencia en diversas circunstancias. 

Art. 5.° Propiedades generales del aire y del agua# 

concretándose á explicar lo puramente necesario para 
comprender los métodos mas comunes dc ventilación 
y desagüe délas minas, incluyendo la explicación de 
• as bombas de mano (con modelos y diseños). Idea 
esacta de ios gases nocivos de las minas y modo de 
evitar sus efectos. Alumbrado. 

Art. 6.° Conocimiento de las calidades y aplicación 
dc las piedras, ladrillos y morteros para la maniposte
ría. Ligera idea dé la construcción de almacenes, 

j Art. 7.° El profesor de esta asignatura cuidará de 
< , I sir tibleols c *j!.i?>ff NObuMlsai 



que los alumnos escriban con ortografía en cuanto 
pueda exigirá da JOSÍ capataces, corrigiendo les defec
tos en que incurrani™ nmtta* eJsog W*p le oboí r i 

Segundo año;—Otro profesor. 

%¿*f). tíéi general de! terreno carbónl^¿i^?mal 
y de las principales rocas que le constituyen (á fio de 
que puedan distinguirle de otros terreno*) vau iestra* 
tiíicacíon y accidentes, dirección é inclinación de les 
bancos-, sus pliegues, fallas, angosturas'y ensanches 
(con una colección de muestras y diseños). 

Art. 2.° Conocimiento de las variedades principales 
del carbón de piedra y de los minerales de hierro, es 

para que conociendo su importancia, cuide» de con 
servarlos y recolectarlos.: arfe la isideí^ 

Art. 3¿ p Labores de in?estigacion, cstraccion, desa
güe y ventilación; pozos verticalesé inclinados, galerías 
de nivel é inclinadas; sus formas y dimensiones, se
gún cl objeto y las circunstancies. Labores principa
les de disfrute de las capas de carbón de cualquier 
gruesoé inclinación, y de los criaderos de hierro, sub
terráneos y á cielo abierto (con loa diseños y modelos 
necesarios)*r,snfl • i sol aop nr>q lOitoHie tsmü 

Art. 4> Modo de establecer y continuar las diversas 
labores indicadas; modo de evitar el peligro envíos bar «?' 
renos-, peligro de incendiarse el carbón. noibsm^dV'al 

Art. 5.° Métodos comunes de entivacion y de forti
ficación con mam poste ría. Ligera idea del encubado de 
madera, da manipostería y de hierro (¿on diseños y 
modelos). : < : : ' i ' . 

Art. 6.° Métodos y aparatos sencillos de extracción, 
trasporte interior y exterior (con diseñes y modelos). 

Art. 7.° Idea de los métodos mas sencillos de fa
bricar el cok, especialmente al aire libre. 

Art. 8 / Orden y vigilancia en el consumo de mate-
ríales (alumbrado, pólvora, herramientas, maderas 
etc.) Datos(y Circunstancias que deben tenerse presen
tes para ajustar las obras á destajo. Método de llevar 
con claridad la cuenta de los jornales, destajos, consu
mos y productos do una mina incipiente (modelos) de 
listas y estados). 

Art. 9.° Obligaciones generales del capataz respec
to á la salubridad y seguridad de las labores, y del or
den y subordinación entre los obreros. ojttT 

Madrid 19 de setiembre de 1854.— Lujan, 
,nr .ai ~ • r »• 1 1 7 * 
. ¡ I T . < \ 

linas. 

limo. Sr,: Atendiendo al corto número de alum
nos que, procedentes de la escuela preparatoria, han 
ingresado en los últimos años en esa especial de Inge

nieros dd minas, cuando precisamente las necesida
des, siempre cDecientes, »do la industria, exigen un 
aumento del personal facultativo, se ha dispuesto re
cientemente, y eomo medida extraordinaria, la admi
sión anual de discípulos, ep yes ie ser cada dos aflos, 
conforme previene el reglamento-, y para que esta út-

Reina (Q. D. G.) se ha servio mandar f p . p « t 0 t . 
V. I. las resoluciones oportunas, á fin de quesean ad- ; 

mitidos en el curso que va á principiar, ademas de los 
discípulos f̂ue conforme á lo prevenido procendan d e 

la escuela preparatoria, todos los demás individuos co
ya edad no p M V f r - % ^ ; y ' q e Wñí^SÍ^m 

por plu 
materias siguientes: 

Aritmética, álgebra, geometría teórica y prácti
ca; trigonometría planayr**térfea, metáeicarreas y 
cálculos, geometría descriptiva y sus principales apli
caciones, mecánica racional, elementos de historia na
tural, dibujo lineal y topográfico, traducción del 
francés, inglés ó alemán. hrti0 i al ¡freíd 

De Real orden lo digo i V . I . para su inteligencia 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde V. L 
muchos años,, JHatfri^ fJ de opv^mbre de , 1^54*— 
Luxán.—Sr. Director do la escuela especial de Ingc-
nieros de minas. ; . 

.'>bifc* *s! Sb aol ¿ 

M1N1STERO D E L A GOBERNACIÓN ¡Jl 
.ge¿V'O sb ífeqój oinch./ , ( i c : o r * v Q t 

Sanidad.—Negociado 3.° 

En consiéra |4n |á la* radones 4xfre$s£pí¿ el 
ayuntamiento y junta de comercio de Santander, ma
nifestando los daños qoe han de seguirse llevando á 

! efecto con todas sus consecuencias la Real orden de 
114 de octubre último, en que se previene cese el lâ za-
j Teto de la Isla Pedrpsa de aquel puerto,^ dónde su-, 
j frían cuarentenalo¿ foques M p r o c e d e * ^ W ¡ * l ñ 

¡ apestada por §cu^jdoLde]a suprida Junta do gobier-
; no d« aq-ueHq pfovincia, debiendo desde luego éew 

pedirlo db dicho puerto para lazareto sucio cuanto* [ 
baques lle£u*ri ^h^patetiee de esta naturaleza- y 

! deseando S. M. evitar los perjuicicios que pudieran 
causarse al comercio de buena fé, asi como á otros 
particulares l^cipnales, ó cilrangeros, no dándose 
algún respiro á los intereses ya comprometidos, ba 
tenido á bien prorogar por dos meses el cumplimien
to de la expresada Real orden, á contar desde esta fe
cha; pl*o Hm¡tánefó*0 * Itts1 «tiques <jue direclarrWntc 
lleven él rumbo al puerto de Santander, sin tpcar tu 
otro durante las travesías. , | •: <M ( ; atan 

De Real orden lo digo á V. S. para au conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde'á T . * 1 



machos eñe*. I i*ki4~3 de ^ • f i t w i l w i » 1854^— 
Santa Craz.-rrSaiWiGobeilnaiot da la provincia de 
So«UK¡tat>¡i>*f i ' ' / i h ^ í ^ ^ I M Í i $ b e % i « i r t 
-imfc l al .«he r,.¿' uV&iJ/o roboro orno o i tol:rmioliioi:> 
*'«iBHtiléie estraviado uní carta<ad!>»á>Ía leÍ¡^^ 

daftotesta eaja'g^iiei 
Quijarro, Vecina de Cuenca, | ^ ^ 
ros 1697 de entrada y 646 do inscripción, importan 
te 1,320 rs.vn., se proviene á la persona en cuyo 
poder se halle, la presente en la referida caja general, 
establecida en la antigua casi Aduana, calle del D u - . 

AÍ ii ai rruff i ''¿'i >í f* lOlulSUOlü ÍOU0&0 i¡\ 

que de la Victoria, piso bajo dé la izquierda: én el ^ . r i) r jionü -jíi o>r.<i iiq bal)-» r. concerno de quo están tomadas todas las medidas ne-
cesarías para no abonarla sino á la persona legítima. 
—¿Tdirector dola £«ja,Pedro ¡iontova, .. 
86lñfl «00511(1 ob r-fofl c; noo aojo/ A* n, i;.. 7 ¡ 

: •'; Inétirnii ai i i o i n 
•iJoárq v witnoJ i;*'»rno:*g «cido»'!.*.'^aBémlit* 

Dirección subintpeccion de ingenieros de > Castilla I /a 
Nueva. r fr»i isa • liísmo si wfn 

Hallándose tacantes veinte plazas en la sección d» 
zapadores jóvenes del regimiento de inge nieros, e s t a 

blecida en (iuadatajara, los quo deseen ingresar en 
erla¿ Wifcréjjat^ en la 
secretariado esta dirección subinspoccion, sita en e | 
ax-canvento de Santo Tordas, pisó 'entresuelo, dobde 
también podrán enterarse do'!ós documentos y c i r -
eunstancias que se exigen á los pretendientes, ue do
ce á dos de la tarde. 

Madrid y octubre 25 de 1854.—El secretario de 
la Dirección, Antonio López de Ochoa. 
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ANUNCIOS. 0 ' ' ñ 

En Villanueva del Pardillo, distante cuatro leguas 
dé ésta capital, se rematan en subasta pública, con 
superior aprobación, las yerbas de invierno de tas he-
ras de pan trillar, portonecienteS á Ir' ~ 
misma, y hs de la Dehesa Carnicera; 
vala, Eneiuilla, Huellas, Majadas y Birrai 
jo, para cuyas subastas se halla señalado el 4 ¡ | 9; 

corriente desde las diez de su mañana en adelantaren 
la sala consistorial con entera sujéecion á los artículos 
78 y 79 de la ordenanza de montes h)y vigente y 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. 

,b,J 
-fio* fltblrtl.;•> I i 

'•t oi 
En la villa do Valdemorillo se subasta la construc

ción del edificio que h i de servir de eseuela de nidos 
de ambos sexos, para cuyo remate está señalado el do -
mingo 26 del corriente mes de noviembre y hora de 
laaencede eu maffini, verifican lose on la casa con
sistorial da dicha villa, bajo el pliego do condiciones 

queeatarán de manifiesto en el acto del remate, y 
hasU dicho dia en la secretaria del ayuntamiento pa
ra todo el que guste enterarse de él. uoni 

llama a los forasteros terratenientes en la jurisdicción 
dé ladilla déíValdemorillo para q ü o d e n razón esacta 
de las fanegas do tierra, qué número y clase de cada 
una,«,y pasadoÜMS hacerlo so procederá por la junta 
pericial á verificarlo. ! • 

r ( é O m >o!oa sno »K 
¿olsqiannqaobi IÍIOV <n! B4ÍI oj<; unii^oooJ Iv#> 

Con la éompetente autorizicion se vpndon en pú -
blicasilbasta^a^racarboneo las leñis de fresno del 

cantidad menor admisible Ja do 5,000 rs. y su remi
te se celebrará el dia 50 del corriente de once á doce 
de su mañana en la sala de ayuntamiento, donde es
tará do manifiesto el pliego do condiciones formado al 
efecto, con las formalidades provenidas en la orde-
nanza vigente de montes. t_ . 
. r . . •/•{': ¿«ttodaj .aaiort'TOTootij .. i rtajeo m ni 
toiiiplaoa ob riod u 
•dua .ono'd *>b aovo 

ni 't!» ¿-1 o il : Ib ' b 
j -ol ab / .!* i i T.ÍÍ ó 08 JÜ 12 

A pesar del anuncio hecho en el mes de julio pró
ximo anterior para que los dueños de fincas» colonos 
y ganaderos en el distrito municipal de Villainanta, 
presentasen al ayuntamiento relaciones juradas de 
las variaciones que hubiesen tenido sus bienes des le 
la formación del último amíllaramiento, con la adver
tencia quo al que no lo hiciese se le cargará per este 
en el que ha dd formarse para baso del. repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año de 1855, son muy pocos los contribuyentes 

Iue han presentado dichas relaciones y para q u e pue-
a verificarse nuevamente se señal a el término de 

ocho dias bajo el apercibimiento indicado. 
o 7 
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Estan.do venta los estados para estender los ami-
llaramiéntos. 

MIÍRCA.DO PUBLICO DE GRANOS. 

ij 

- • p ion 

ALMONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercada de hoy ¡ 

Trigo de 37 1¡2á 41 1,2 rs. tu. 
Cebada de tG 1,2 á 18 rs! vn. 
Algarrobas., do á 28 rs. vn. 
Madrid 5 de noviembre de 1854. 

- m u í s 'JÍ. IOIOÜO oiioo la a » a H a n s . 

ntrí v hoícifl • •; MADRID: ' T l ' 

Imptd'Jide Manuel Piía, calle de Madera AUa KX 


